
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                    EJECUTIVO 

                                   (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2021 001134 00. 

Demandante:           BANCO DE OCCIDENTE                                                                                    

Demandado:            JESÚS HUMBERTO MOLINA GIRALDO. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

NEGAR la solicitud de corrección del auto mandamiento de pago del 

14 de diciembre de 2021, toda vez que a la fecha de la demanda 

(noviembre 11 de 2021), las pretensiones de la demanda arrojan un 

total de $39´876.357.03, superando los 40 salarios mínimos legales 

mensuales establecidos como mínima cuantía para esa data. 

 

Conforme a lo anterior, no existe error del juzgado que permita la 

aplicación del artículo 286 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                                      JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
1Dto. pdf. 11 exp. dig.   
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